
ROSA VEINTIMILLA E HIJOS COMPAÑÍA LIMITADA 

Catamayo, Abril 27 de 2016 

Señor Ingeniero 

Galo Alfonso Sotomayor Veintimilla 

Domicilio.- Clotario Paz 18-28 y Carlos Román 

Loja. 

De nuestras consideraciones. 

Me es grato comunicarle a Usted que la Junta General de Socios de ROSA 

VEINTIMILLA E HIJOS COMPAÑIA LIMITADA en sesión celebrada el día 25 de 

abril de 2016, resolvió elegir a usted para el desempeño de las funciones de 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA ROSA VEINTIMILLA E HIJOS CIA LTDA para el 

periodo de dos años, con la representación legal establecida en los Estatutos 

Sociales. La Compañía en mención se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el señor Notario Cuarto del Cantón Loja Doctor Camilo Borrero 

Espinosa el día 1ro de junio de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil bajo 

la partida Nro. 337 del día viernes 30 de junio de 1.999. 

Al felicitar a usted por tan merecida designación, le reiteramos nuestros 

sentimientos de consideración y estima personales. 

     

  

legalmente las funciones de PRESIDENTE DE LA 

MILLA E HIJOS CIA LTDA, para las que he sido



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CATAMAYO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

  

Ab. Beatriz Ochoa Bravo 

Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo-Interina 

CERTIFICO: 

l.- Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA ROSA VEINTIMILLA E HIJOS CIA.LTDA., en el Registro 

Mercantil del presente año, bajo el número DIECISEIS (16) 

repertorio numero VEINTINUEVE (29). : 

2.- Por Resolución Nro. 0049-GADMC-2014 de fecha 24 de 

septiembre de 2014, la Alcaldesa del Cantón Catamayo Señora 

Janet Guerrero Luzuriaga, designa a la Ab. Beatriz Ochoa 

Bravo, en calidad de Registrador de la Propiedad del Cantón 

Catamayo, encargada. 

Catamayo, 29 de abril de 2016 
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ZA 

Beatriz Ochoa Bravo 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

EL CANTON CATAMAYO (E) 

   


